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Las Directrices Anticipadas en Psiquiatría (DAP) constituyen un proceso que 
permite a las personas afectadas por trastornos mentales expresar sus pro-
pias previsiones respecto a las acciones sanitarias que desee recibir, una vez 
que pueda verse disminuida su capacidad cognitiva para manifestar su propia 
voluntad. La aplicación de las DAP discierne sobre los tipos de diagnóstico en 
que podría usarse esta herramienta y las medidas terapéuticas incorporables 
en las Directrices. Sin embargo, este modelo clasificatorio no considera indica-
ciones sobre aspectos cotidianos de la vida de las personas, como el cuidado 
de plantas, mascotas o inmuebles, determinantes para las decisiones indivi-
duales. El enfoque transdiagnóstico es una opción para sustentar la implemen-
tación de las DAP, debido a que considera transversalmente los problemas 
mentales desde una óptica dimensional y fenomenológica: biografía más que 
biología del paciente. Objetivo: identificar elementos del contenido de las DAP 
desde el enfoque transdiagnóstico. Método: se realizó un estudio cualitativo 
con entrevistas semiestructuradas a cuatro psiquiatras pertenecientes a dos 
servicios de hospitalización psiquiátrica en Santiago de Chile.  Resultados: 
mediante análisis temático se identificaron tres temas a considerar en las DAP, 
1) tratamiento, 2) diagnóstico, 3) hospitalización. Discusión y conclusión: la 
situación subjetiva-patógena de la persona configura circunstancias, acciones 
y experiencias para un mejor tratamiento. Estas dimensiones transdiagnós-
ticas permiten un trabajo práctico con más beneficios para los pacientes al 
implementar las DAP.

Palabras clave: Decisiones clínicas – Diagnóstico psiquiátrico – 
Tratamiento – Hospitalización

Implementation of Psychiatric Advance Directives from a 
Transdiagnostic Approach
Psychiatric Advance Directives (PADs) are a process that allows people with 
mental illnesses to express their will regarding any health action they want to 
receive once their cognitive capacity may be diminished. The application of 
PADs distinguishes between diagnoses that could employ this tool and the 
therapeutic measures that can be included in the directives of the PAD. Howe-
ver, this classificatory model does not consider aspects about the everyday life 
of people, such as the care of plants, pets, or properties, which are decisive 
for patient decision making. The transdiagnostic approach may be an option 
to support the implementation of PADs, because it explains the transversality 
of mental illnesses from a dimensional and phenomenological perspective: 
the biography, rather than the biology of the patient. Objective. To empirically 
identify content elements of PADs from the transdiagnostic approach. Method. 
We carried out a qualitative study with semi-structured interviews, in which 
four psychiatrists from two mental health clinics in Santiago, Chile, were inter-
viewed. Results. The thematic analysis allowed us to identify three significant 
themes of PADs that should be considered: 1) treatment, 2) diagnosis, and 3) 
hospitalization. Discussion and conclusion. The subjective-pathogenic situa-
tion that a person lives creates circumstances, actions, and experiences for a 
better treatment. These transdiagnostic dimensions enable a practical work for 
implementing PADs and obtaining more benefits for patients.

Keywords: Clinical Decision – Psychiatric Diagnosis – Treatment – 
Hospitalization
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Introducción1

Las Directrices Anticipadas en Psiquiatría 
(DAP) constituyen un proceso que permi-
te a las personas con trastornos mentales 
expresar sus expectativas con respecto a 
las acciones sanitarias que desee recibir si 
disminuyera su capacidad cognitiva para 
manifestar su voluntad. Estas directrices 
se sustentan en un modelo autonomista, 
que permite a las personas tomar decisio-
nes sobre su salud [6,14]. Se trata de una 
planificación anticipada del cuidado (Ad-
vance Care Planning).

La implementación de las DAP en países 
como España, Alemania, Suiza, Nueva 
Zelanda ha evidenciado ventajas, prin-
cipalmente cambios en el estilo asisten-
cialista de la relación médico-paciente, 
impidiendo un paternalismo innecesario, 
promoviendo una mejor alianza terapéuti-
ca y adherencia al tratamiento. Asimismo, 
las DAP pueden reducir tanto la frecuen-
cia de medidas involuntarias y coerciti-
vas, como el sentimiento de minusvalía 
y de trato injusto o impositivo [3,4,14,21].

No obstante, Srebnik, Appelbaum y Rus-
so [22] han señalado ciertas desventajas 
en la implementación de las DAP debido 
especialmente a que los profesionales de 
la salud desconocen del tema, por tanto 
ignoran lo que debe contener esta herra-
mienta y su carácter revocable. Algunos 
piensan que las personas con enfermedad 
mental grave usarán las DAP para negar-
se a recibir tratamientos a futuro [14,24].

Sin embargo, la mayoría de las perso-
nas que completan las DAP no las utili-
zan para declinar tratamientos sino para 
indicar preferencias entre procedimientos 
alternativos o para informar a los futuros 
médicos tratantes sobre preocupaciones 
especiales, por ejemplo, delegar el cuida-
do de algún familiar dependiente o de las 

1. Un resumen de este trabajo se presentó en  Interpsiquis 
2024. XXV Congreso Virtual Internacional de Psiquiatría, 
Psicología y Salud Mental, España, 20 al 31 de mayo de 
2024.

mascotas mientras se está hospitalizado; 
pedir no recibir visitas, o bien, aludir a pre-
dilecciones o rechazos en la dieta [4,19,23]. 

Los aspectos cotidianos de la vida de las 
personas parecen ser determinantes para 
las decisiones de los pacientes, pero no son 
considerados en las DAP debido al modelo 
clasificatorio al que están adscritas. En efec-
to, es según el modelo categorial que se dife-
rencian los diagnósticos de las personas que 
podrían usar esta herramienta y elegir las 
medidas terapéuticas apropiadas que pue-
den incorporarse en las Directrices. 

Los sistemas taxonómicos que sustentan 
el modelo —Manual diagnóstico y estadís-
tico de los trastornos mentales (DSM, por 
sus siglas en inglés, ahora en su 5ª edi-
ción) y la Clasificación internacional de en-
fermedades (CIE, por sus siglas en inglés, 
ahora en su 11ª edición)— están estructu-
rados en categorías definidas para identi-
ficar trastornos específicos [2,17,7], por lo 
que el diagnóstico se basa en un lenguaje 
psicopatológico descriptivo, sin definición 
precisa del fenómeno y subestimando las 
experiencias subjetivas.

Estos sistemas de diagnóstico psicopatológi-
cos tradicionales tienen limitada adecuación 
para la atención de salud mental porque pre-
sentan dificultades para predecir la evolución 
clínica o la respuesta al tratamiento debidas 
a la variabilidad y a la elevada comorbilidad 
de los trastornos mentales [7,10,19]. 

Los procesos comunes entre los distintos 
trastornos la variabilidad de la comorbili-
dad y a la vez, ciertos síntomas subyacen-
tes en estos trastornos tienen una serie de 
implicaciones clínicas y terapéuticas que 
podrían afectar la toma de decisiones so-
bre futuras acciones sanitarias que el pa-
ciente desee recibir y que el médico pueda 
recomendar [7,10,19, 20]. 

La problemática que presenta la comor-
bilidad ha generado la exploración de 
alternativas complementarias al modelo 
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categorial, que no se circunscriben a tras-
tornos específicos, sino a propiedades o 
procesos comunes de grupos de trastor-
nos mentales consistentes para la des-
cripción y tratamiento de estos. Entre las 
alternativas se encuentra el enfoque trans-
diagnóstico. El término «transdiagnóstico» 
fue enunciado por Fairburn, Cooper y Sha-
fran en 2003 [9], en el estudio de los tras-
tornos de la conducta alimentaria. 

Según Mansel et al. [13], lo que caracteri-
za la perspectiva transdiagnóstica es que 
a partir de ella se formaliza una nueva ma-
nera de entender los trastornos mentales, 
al facilitar su uso para condiciones o sín-
tomas presentes en distintas categorías 
diagnósticas (ejemplo ansiedad o agita-
ción), pero su uso más expandido implica 
la comprensión de procesos biopsicoso-
ciales e impulsa los desarrollos clínicos 
sobre el inicio, mantenimiento, tratamiento 
clínico y recuperación de las experiencias 
traumáticas o discapacitantes de los pa-
cientes [7,13].

El tratamiento transdiagnóstico tiene un 
enfoque más convergente que el catego-
rial [13], debido a que no solo concibe 
a los trastornos mentales como hetero-
géneos y multifactoriales, sino también 
a otros fenómenos psicosociales y cul-
turales que sobrepasan los diagnósti-
cos establecidos, permitiendo modificar 
las experiencias de un individuo [7,13]. 
Esto se debe a que las dimensiones 
transdiagnósticas son de diversa natu-
raleza: síntomas, características perso-
nales, creencias y valores, estrategias 
de control y afrontamiento, emociones, 
entre otras. Con base en esto, se eligen 
las intervenciones y los fármacos más 
eficaces para los grupos de trastornos 
basados en mecanismos comunes y 
subyacentes de manera que se ajusten 
mejor a las particularidades de cada in-
dividuo, pues desde el punto de vista fe-
nomenológico, es decir de las vivencias, 
contexto, historia, biografía y estado clí-
nico, ninguna persona comparte carac-

terísticas comunes con otra aun cuando 
comparta el mismo diagnóstico [10,11].

El enfoque transdiagnóstico contempla 
los problemas mentales desde una óptica 
más dimensional, esto es lo que explica su 
transversalidad y vinculación con la feno-
menología, perspectiva fundamental que 
permite captar estructuras esenciales o 
núcleos experienciales de los individuos, 
revelando elementos contextuales, exis-
tenciales, situaciones límite o crisis que 
están inscritas en la biografía más que en 
la biología [5].

De acuerdo a lo anterior, las DAP se han 
implementado en el modelo categorial, dis-
cerniendo los diagnósticos de las personas 
que puedan hacer uso de este instrumen-
to, pero restringiéndose a trastornos men-
tales bien definidos por los sistemas diag-
nósticos operativos. Esto puede ser una 
barrera para implementar las DAP —en 
tanto decisiones clínicas y terapéuticas fu-
turas— debido a que no reflejaría una real 
predicción sobre evolución del trastorno 
o la respuesta al tratamiento, y, por ende, 
las acciones sanitarias que el paciente de-
sea recibir podrían no realizarse. Situación 
que, en la atención de la crisis, daría con-
tinuidad a las decisiones paternalistas en  
divergencia con el modelo autonomista de 
las DAP, lo cual representa otra barrera.

El enfoque transdiagnóstico, fundamenta-
do en procesos subyacentes a diferentes 
entidades psicopatológicas, selecciona in-
tervenciones mejor adecuadas a las par-
ticularidades de cada individuo, incluso a 
futuro, bajo una concepción dimensional y 
fenomenológica; revelando elementos exis-
tenciales, situaciones límite o crisis inscri-
tas en la biografía más que en la biología, 
quizá más acorde al modelo autonomista 
de las DAP. Razón por la que el enfoque 
transdiagnóstico podría ser una opción 
para sustentar los factores psicosociales y 
contextuales que complementan a las ca-
tegorías diagnósticas psiquiátricas en la 
implementación de estas DAP [5,10,11]. 
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De esta forma, el objetivo del presente 
trabajo es identificar empíricamente ele-
mentos del contenido de las DAP desde el 
enfoque transdiagnóstico que permitan su 
implementación.

Método
Se llevó a cabo un estudio cualitativo con 
entrevistas semiestructuradas en línea, 
vía videoconferencia de 40 minutos, pre-
vio consentimiento informado, a cuatro 
médicas psiquiatras, pertenecientes a dos 
servicios de hospitalización psiquiátrica 
de instituciones especializadas en salud 
mental en Santiago, Chile.

El diseño de la investigación fue por con-
veniencia y la muestra se determinó de 
acuerdo con el criterio de saturación [16]. 
El instrumento utilizado fue una guía de 
entrevista que indagó de manera general 
las bases bioéticas en cuanto a la toma de 
decisiones de las personas con condición 
mental. 

Procedimiento
Esta investigación se dividió en dos eta-
pas, la primera una observación partici-
pante [15], y la segunda, las entrevistas 
semiestructuradas. Con los resultados 
de la primera etapa se elaboró la guía de 
entrevista y se contactaron a los médicos 
psiquiatras que participaron en esta etapa 
primera para invitarlos a las entrevistas. 

Se obtuvieron cuatro entrevistas a médi-
cas psiquiatras mujeres. La duración de 
cada entrevista fue aproximada de 40 mi-
nutos y una vez realizadas las cuatro, se 
transcribió  la información para ser some-
tida a un análisis crítico y conceptual con 
un análisis temático. Las entrevistas se 
llevaron a cabo en el período de octubre a 
noviembre de 2022. 

Análisis de datos 
Se realizó un análisis temático [12]. To-
das las respuestas de las entrevistas se 
concentraron en un solo archivo, con-
tabilizando 137, después se codificaron 

por unidad de significado, siendo ésta una 
palabra, una frase o un enunciado. Se ob-
tuvo un total de 362 códigos y se ordena-
ron de acuerdo con su frecuencia (más de 
cinco veces), generando 326 códigos, los 
más comunes se combinaron y agruparon 
en distintas categorías. 

Las categorías se ordenaron y se iden-
tificaron los constructos que describían 
mejor el significado, posteriormente se 
englobaron en temas y reorganizaron en 
temáticas más generales, con base en la 
literatura sobre las DAP, para conceptua-
lizar términos teóricos y finalmente, tener 
temas precisos. 

Consideraciones éticas
La investigación fue aprobada por el Comi-
té de Ética de la Investigación del Servicio 
de Salud Metropolitano Norte, de Santiago 
de Chile. Previo a las entrevistas, se esta-
bleció el proceso de consentimiento infor-
mado, entre otros aspectos éticos, como 
lo establecen los cuidados de investigacio-
nes con medios digitales o en línea [18].

Resultados 
El análisis temático [12] produjo cincos te-
mas a considerar en las DAP: manejo de 
las DAP, función de las DAP, contenido de 
la DAP, entre otros. Este trabajo se centra 
únicamente en el tema contenido de las 
DAP, el cual se aborda en el tratamiento a 
solicitud de los pacientes según sus expe-
riencias previas, con anuencia del médico 
tratante y aceptación de la familia. El trata-
miento es entendido en su sentido más téc-
nico, como costo-efectividad, tolerancia, 
efectos adversos, etc., y como un derecho 
de los pacientes. En tanto se plantea que 
el diagnóstico debe ser considerado en las 
DAP como un antecedente más para este 
proceso y no como determinante, debido 
a que las categorías diagnósticas suelen 
restringir la realidad por la que atraviesan 
los pacientes. Finalmente, se propone que 
las DAP no deberían ser una solución a la 
controversia del internamiento involunta-
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rio, pero sí ser una opción, si se analiza en 
el trascurso temporal de las decisiones del 
paciente. Así, el tema quedó divido en tres 
subtemas: 1) tratamiento, 2) diagnóstico y 
3) hospitalización.  

1) Tratamientos
Las medidas terapéuticas son parte del 
contenido de las DAP. Los tratamien-
tos más solicitados por los pacientes 
son la terapia electroconvulsiva (TEC) 
y algunos fármacos que con base en su 
experiencia, historial o trayectorias de 
atención les han hecho sentir bienestar. 
La decisión del paciente sobre las refe-
rencias de tratamiento plasmadas en las 
DAP debe ser el resultado del acuerdo y 
validación con su médico tratante y, de 
conformidad con la familia. Los pacien-
tes pueden rechazar un tratamiento con 
anuencia del médico tratante, eligiendo 
otras alternativas terapéuticas, para evi-
tar afectar su bienestar.

Con la terapia electroconvulsiva […] sobre 
todo aquellos que han recibido alguna vez, 
hay una postura previa, tanto a favor como 
en contra, o sea «por favor hágame terapia 
electroconvulsiva porque para mí es una 
mejora», como en pacientes que «no a mí 
me hicieron y yo no sé». Me acuerdo uno 
en particular y ese paciente está psicótico 
y nosotros le hicimos caso porque él decía 
«hace no sé, unos 6 años que me hicieron 
terapia electroconvulsiva, yo estuve más de 
un año con un déficit de memoria y todavía 
no recuerdo todas las cosas que tenía, que 
debería recordar». Si bien no sabes si todo 
eso es así, es probable que haya habido una 
baja con problemas de memoria inmediata-
mente después de la terapia, pero nosotros 
lo evaluamos, lo evaluó el médico que hace 
TEC y a él le pareció que no era bueno como 
repetirlo en contra de su voluntad, por lo que 
había sentido la vez anterior y seguimos por 
otra línea. [Registro 37] 

Los pacientes cuando están bien atribuyen 
mucho al tratamiento ¿no cierto? el estar 
bien y en ocasiones, uno podría usar o la 
mayoría de las veces cuando una persona 
ha salido de una crisis con cierto tipo de tra-
tamiento, en general uno trata de utilizar lo 
mismo para la siguiente crisis. Entonces si 
esa persona por ejemplo, cuando está bien 
podría decir «por favor póngame esto» y de 
hecho, tratamos de hacerlo, a pesar de que 
los pacientes cuando están psicóticos, igual 
dicen «bueno a mí me han puesto esto y 
lo otro», uno trata de hacer eso que ellos 
dicen, que en general les cayó bien, en-
tonces yo creo que tanto lo farmacológico 
como cosas más invasivas, por ejemplo la 
terapia electroconvulsiva, si han tenido una 
buena experiencia y la persona puede de-
cidir, digamos que le hagan nuevamente la 
terapia, cuando lo necesita sería fantástico. 
[Registro 1]

[Los pacientes] también se manifiestan re-
ferente a fármacos «por favor no me dé la 
olanzapina porque me provoca disfunción 
sexual, entonces a mí me hace mejor tal 
otro» y yo creo que eso, independientemen-
te de que no estén con juicio de realidad 
completo es válido, porque efectivamente 
la olanzapina provoca disfunción sexual y 
eso no es una locura lo que está diciendo el 
paciente. Entonces si le pasa, uno debería 
elegir una alternativa. Ojalá lo pudieran ele-
gir en el momento más cuerdo de su vida, 
obviamente. [Registro 37]

El tratamiento debe considerarse en dos 
sentidos. El primero es el tipo de trata-
miento, en términos de tolerancia, efectos 
secundarios, costo efectividad, adheren-
cia. En este sentido cuenta la opinión de 
un equipo multidisciplinario y la mirada 
de cada especialista para comprender el 
caso y ofrecer el mejor tratamiento, bajo la 
supervisión del médico tratante. 
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Un segundo sentido está relacionado con 
el derecho que tiene la persona de acep-
tar o rechazar el tratamiento ofrecido por el 
médico. Los clínicos recomiendan buscar 
el consentimiento o la autorización del pa-
ciente y no ir en contra de su voluntad. Si 
hubiese un rechazo al tratamiento se deben 
contemplar otras alternativas y dar mayor 
psicoeducación al respecto. En algunos ca-
sos, la persona no podrá ejercer este dere-
cho como cuando esté cursando un cuadro 
de psicosis aguda y podría estar limitado en 
casos de hetero agresión. 

En este segundo sentido la consideración 
del tratamiento se reconoce como benefi-
cio para la recuperación del paciente. El 
médico tendría que trabajar con él para 
que pueda entender su situación interior  
de malestar, la problemática, las causas 
y de este modo, ayudar a enfrentar la cir-
cunstancia que podría atravesar en un fu-
turo.

2) Diagnóstico
Todos los pacientes podrían optar por una 
DAP, independientemente de su diagnós-
tico. Esto significa que el diagnóstico no 
debe ser un determinante para tener una 
DAP, sino un antecedente más para este 
proceso. No obstante, los especialistas 
recomiendan la aplicación de las DAP 
en cuadros clínicos como pueden ser es-
quizofrenia o trastorno bipolar, cuando 
los pacientes estén en períodos lúcidos, 
conscientes, no agudos, para tener la ca-
pacidad de decisión. Con ciertos apoyos 
en personas que pueden presentar diag-
nósticos neuróticos, trastorno del ánimo, 
personalidad, abuso de sustancias, inclu-
so se pueden considerar a las personas 
que presenten riesgo suicida. 

Los pacientes no tienen un diagnóstico, tien-
den a enfermar y el enfermar va con una 
historia y una biografía, entonces por eso en 
el caso individual, lo que nosotros vemos es 
una estructura o un fenómeno patoplástico. 

Esto significa que es contextual, que tiene 
que estar determinado también por la tem-
poralidad y yo creo que las directrices anti-
cipadas están en ese espacio intersubjetivo 
también ¿no? [Registro 112]

Yo creo que el diagnóstico es un anteceden-
te más ¿no? [Registro 114]

Que el paciente no esté psicótico y tenga su 
juicio de realidad conservado pueda decidir 
“que eventualmente, esto vuelva a pasar: 
«yo quiero que esto suceda y que esto no 
suceda», para que en el momento que pier-
da juicio de realidad y de alguna manera 
pierde la posibilidad de tomar decisiones con 
toda propiedad, ya sepamos que es lo que 
quería. Ese es primer diagnóstico que me 
parece y, lo segundo, me voy a lo sintomá-
tico porque creo que es más importante que 
el diagnóstico como por enfermedad, porque 
por ejemplo, no todos los esquizofrénicos, 
aunque se psicoticen se hospitalizan o re-
quieren terapias de las que no pueden tomar 
conocimiento, no todos llegan a un nivel de 
psicosis que en realidad no puedan tomar 
ninguna decisión, pero pensando también 
en el fondo en el tema del riesgo suicida, in-
dependientemente de nuevo del diagnóstico, 
cuando siempre está con un riesgo suicida 
[…]es tan potente que es muy difícil que pue-
da, muchas veces están en desesperanza, 
pasando por una depresión grave, aunque 
también las esquizofrenias, también pueden 
presentar un trastornos de personalidad, 
pero a veces están en situaciones tan com-
plejas en su cabeza que no ven otra salida 
[…], entonces esos pacientes que a veces se 
repite el tema en más de una vez en la vida 
y para los pacientes sería bueno saber qué 
quieren. [Registro 30]

Las personas que no están en condiciones 
de tomar decisiones anticipadas sobre su 
tratamiento serían aquellas que presenten 
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algún deterioro cognitivo complicado: re-
tardo mental, demencias severas, psico-
sis aguda, intoxicaciones, trastornos neu-
ropsiquiátricos, degenerativos, en estos 
casos será necesario decidir de manera 
subrogada.

Me cuesta mirar en pacientes cognitiva-
mente complicados, con retardo mental, yo 
creo que ahí no tienen sentido [las DAP], 
o deterioro cerebral importante, indepen-
dientemente la causa, que no solo las de-
mencias, sino ya pacientes que está muy 
deteriorados y que ya su capacidad de 
comprensión, yo creo que ahí no, pienso 
que es complicado, que no tendría mucho 
uso, porque ya de plano es complicado que 
ellos elijan. [Registro 33]

Asociadas al diagnóstico, aparecen evi-
dencias de que las DAP no se deberían 
sustentar en categorías diagnósticas, de-
bido a que éstas no permiten dar cuenta 
de la realidad por la que atraviesan los 
pacientes.

Algunos trastornos severísimos de perso-
nalidad uno se siente muy desesperanzado 
es como que no sabes desde dónde, desde 
dónde ayudarle a pensarse, por infinitas ca-
racterísticas que vemos en clínica y que no 
hay categoría que sea capaz de dar cuenta 
de todas esas realidad inmensa, o sea en 
mi experiencia los elementos, los elementos 
antisociales fuertes por ejemplo, nos dejan 
sin herramientas, porque no quieren nada, 
tienen buenas razones para todo lo que sea 
hacer su voluntad y su voluntad que suele 
ser perniciosa para el prójimo y también para 
sí mismo, pero hay situaciones límites que 
nos dejan, yo creo que, eso inermes, sin ar-
mamento. [Registro 55]

Me recuerda de nuevo las categorías 
diagnósticas ¿no es cierto? Estoy pen-

sando sobre todo en el trastorno de la per-
sonalidad, no en otro para circunscribir, las 
categorías son tan empobrecedoras de la 
realidad clínica, era lo uno que era lo otro, 
si le ponemos un nombre narcisista, supo-
nemos un montón de cosas, pero no tene-
mos la historia de vida, nos tenemos nada 
en ese diagnóstico. Qué complejo, es com-
plejo porque cuando uno pone diagnóstico 
al modo médico, sabemos que los trastornos 
de personalidad no son enfermedades, pero 
inevitablemente te invitan a pensar como lo 
médico en un diagnóstico, pero tratamiento 
y pronóstico ¿no es cierto? Como se trata 
de un ser humano y su mundo interno y, su 
sentimiento y sus emociones es otra cosa, 
es otra cosa y la realidad que le toca vivir, 
miles de factores que inciden desde el clima 
para adelante, que hacen que las categorías 
son restringidas de la mirada en definitiva 
¿no? entonces en eso, en eso me asusta, 
esos estilos categoriales, para seguir con la 
idea. [Registro 62]

3) Hospitalización o internamiento 
La hospitalización es una medida que, en 
principio, causa indisposición al paciente 
porque crea una conciencia de anormali-
dad, por lo que debe ofrecerse como una 
opción de tratamiento mediante una ne-
gociación. Las DAP como instrucciones 
anticipadas para un momento de crisis 
deben establecer una hospitalización 
para ese instante de manera voluntaria, 
porque el acuerdo con el paciente se lle-
va a cabo cuando no se encuentra en 
un estado grave, aun cuando en la crisis 
esta medida pudiese ser considerada in-
voluntaria. Esto no es una contradicción 
si se analiza en el transcurrir temporal 
de las decisiones y en el uso de las DAP.

Ahí nos encontramos en el punto justo, pues-
to que en nuestros pacientes algunos tienen 
enfermedades y otros no. Entonces «es con-
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desagrada a los médicos y al equipo de 
salud. Esta medida podría ser innecesa-
ria si se pusieran en marcha otras alter-
nativas de contención, como hospitales 
de puertas abiertas o si se destinaran más 
recursos a la atención en la salud mental. 
Las DAP son una opción, pero quizá no re-
suelvan la controversia del internamiento 
involuntario. 

Discusión y conclusiones
Los resultados muestran que las psiquia-
tras que participaron en este estudio con-
sideran que el contenido de las DAP debe 
contemplar 1) tratamientos: los fármacos 
y las medidas terapéuticas que les hagan 
sentir mayor bienestar a los pacientes, se-
gún su experiencia previa y antecedentes 
de atención; 2) diagnóstico, como un ele-
mento más de su problemática de salud y 
no como un determinante en las decisio-
nes sobre el uso de las DAP o de decisio-
nes futuras sobre su atención clínica. Aso-
ciado con el diagnóstico aparece que las 
categorías apuntan en un sentido contra-
rio, recalcando que estas no aportan a la 
realidad de los pacientes, por lo que no es 
preciso considerarlas en las DAP y, 3) la 
hospitalización o el internamiento involun-
tario, medida que debe quedar establecida 
en las DAP para un momento de crisis. 

Los contenidos de las DAP propuestos 
por las participantes se relacionan con 
algunas dimensiones transdiagnósticas 
(características personales, creencias, es-
trategias de control y afrontamiento) que 
en su práctica clínica con los pacientes 
parece sustentarse en el enfoque feno-
menológico, en las experiencias de las 
propias personas, su contexto psicosocial 
y en general, en su biografía y situación 
de salud. Esto contrasta con los cuadros 
clínicos categoriales, que principalmente 
buscan identificar diagnósticos de trastor-
nos mentales, para determinar y tomar las 
decisiones sobre el tratamiento y las me-
didas terapéuticas basadas en evidencia, 

ciencia de mis desarmonías internas que no 
necesariamente son enfermedad», pero eso 
es lo que procuramos y nosotros le trans-
mitimos a los becados que una tarea de la 
hospitalización es «crear conciencia de anor-
malidad en mí, no es que la realidad actúa en 
mí y me hace operar de tal o cual modo, sino 
que yo contribuyo». [Registro 67]

Si uno le dice: «mire usted tiene que estar 
aquí porque tiene internación involuntaria, 
porque [generó un problema] fuera», cual-
quier cosa, obviamente que esos argumen-
tos generan indisposición al paciente y al 
final puede ser que se agite o que pase algo, 
entonces a pesar de que estén muy psicóti-
cos, algo siempre uno puede negociar con la 
persona y decir podría ser que te beneficies 
de esto,  y siempre es como un ofrecimiento 
y que la persona podría decidir tomarlo vo-
luntariamente, porque ya no hay mucha … 
ya están hospitalizados, es como decir ya 
«bueno está bien». [Registro 67]

Nosotros muchas veces subestimamos la 
capacidad que tienen [los pacientes] de de-
cidir sobre sí mismos. Nos olvidamos de que 
ellos salen, por ejemplo, de la hospitalización 
y viven su vida bien, mal, más o menos de 
acuerdo con lo que les parece, con algún 
familiar o son capaces de arrendar algo, de 
trabajar. [Registro 32]

Pensando querer hacer partícipe a los pa-
cientes de lo que estamos decidiendo ¿no? 
Porque igual cuando solamente decide una 
parte durante la hospitalización, cuando ya 
hay voluntarios, igual es una carga, y es una 
carga no solo a nivel, como de lo que expli-
ca, como una carga emocional si a uno no le 
gusta estar hospitalizando involuntariamente 
a la gente. [Registro 34]

La hospitalización o el internamiento in-
voluntario es una medida que complica y 
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pero alejadas de la realidad y experiencia 
de los propios pacientes [10,11,20].

Se halló también enunciados que com-
prueban condiciones complejas relacio-
nadas con los diagnósticos, debido a la 
variabilidad comórbida, por ejemplo, las 
participantes hacen alusión a que las 
personas que presentan esquizofrenia 
pueden tener psicosis o riesgo suicida, 
desesperanza o depresión grave, tam-
bién pueden mostrar trastornos de perso-
nalidad. Esta variabilidad de la comorbi-
lidad y los síntomas subyacentes en los 
trastornos mentales es la prueba de que 
el modelo clasificatorio en la psiquiatría 
es inadecuado para la atención y el tra-
tamiento de las personas que presentan 
estas condiciones, debido a que, dicha 
variabilidad, puede complicar el pronóstico 
de la evolución clínica y, por ende, la res-
puesta al tratamiento y las terapéuticas, 
principalmente, afectando la toma de de-
cisiones sobre futuras acciones sanitarias 
[7,10,19,20].

Las DAP se plantean para escenarios futuros 
de posibles crisis que debe atenderse con de-
cisiones que se toman en el presente, cuando 
la persona tiene la capacidad para expresar 
sus propias previsiones y voluntad respecto a 
las acciones sanitarias que desee recibir, en 
el momento en que por las afectaciones pro-
vocadas por dicha crisis o descompensación 
no puedan hacerlo [6]. En este sentido, el 
modelo clasificatorio es inadecuado para las 
DAP, ya que establece decisiones de presen-
cia-ausencia de síntomas identificados en un 
momento específico de la enfermedad, per-
judicando tanto  la validez predictiva para el 
curso futuro del trastorno, como la selección 
del tratamiento inicial e incluso las estrategias 
de prevención secundaria [7,8,20]. 

En el enfoque transdiagnóstico, la perso-
na es considerada a lo largo de un con-
tinuo multidimensional y en evolución de 
la enfermedad, lo que facilita la compren-
sión de los patrones de continuidad, dis-
continuidad y etiopatogenia de dicha en-

fermedad, por lo que mejora la selección 
de tratamientos, intervenciones o medidas 
terapéuticas múltiples y/o intensivas [20]. 

El internamiento u hospitalización involun-
taria es un ejemplo de la dificultad para 
entender el espectro de tiempo en las 
DAP si se contextualiza desde el modelo 
clasificatorio. Puesto que si se piensa en 
términos taxonómicos parece una contra-
dicción la voluntariedad e involuntariedad 
de un internamiento como deseo expresa-
do por una persona en una Directriz. No 
se comprende, como sí lo hace el enfoque 
transdiagnóstico, que la circunstancia de 
un internamiento involuntario, expresado 
voluntariamente en una DAP, se asocia y 
depende de una línea de tiempo, que se 
inicia en el momento presente, cuando el 
paciente puede expresar y decidir volun-
tariamente su deseo de ser internado de 
manera involuntaria en un futuro durante 
una crisis, y finaliza en el momento futuro, 
cuando el paciente es hospitalizado invo-
luntariamente, con la autorización previa 
de hacerlo de acuerdo con sus propios de-
seos plasmados en la DAP. 

De acuerdo con Dalgleish et al. [7] las di-
mensiones transdiagnósticas también pro-
porcionan un marco más convincente para 
pensar en el curso de las dificultades de 
salud mental que fluctúan a lo largo del 
tiempo, en contraste con los umbrales ca-
tegóricos con sus nociones imprecisas de 
«en episodio», remisión y recuperación. 
Por esto razón, las DAP deben insertarse 
en este marco dimensional, como un ejer-
cicio de autonomía que permita anticipar 
un escenario más preventivo, tomar deci-
siones presentes y proyectarlas a futuro. 

Las DAP requieren del enfoque trans-
diagnóstico que permita una explicación 
dimensional que refleje con mayor preci-
sión la forma en que se manifiesta la psi-
copatología, considerando: los síntomas 
iniciales, los síndromes, comorbilidades 
de salud física y mental, los deterioros 
sociales y ocupacionales relacionados 
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que remiten o evolucionan con el tiempo. 
Asimismo requieren de este enfoque para 
integrar factores de riesgo previos y actua-
les y, el curso de la enfermedad individual 
para la selección de tratamientos perso-
nalizados [20]; así como para considerar 
que las fuentes de información (entrevis-
tas, datos psicométricos, historia clínica) 
no solamente deben emplearse para el 
diagnóstico categorial, sino constituirse en 
dimensiones cualitativas que ayuden a la 
evaluación global de los pacientes.

El contenido de las DAP apunta a que las 
personas reconozcan en sus experiencias 
previas, sus síntomas tempranos, algunas 
respuestas a tratamientos, incluso en me-
didas terapéuticas como las relacionadas 
con la involuntariedad, favoreciendo así 
una mejor integración de trabajo con los 
profesionistas de la salud mental; además 
como lo mencionaron algunas participan-
tes, que conozcan los alcances sociales 
que tiene el uso del documento, por ejem-
plo, en las decisiones sobre el cuidado de 
personas dependientes, mascotas o in-
muebles, que pertenecen a su mundo in-
terno, realidad, historia e intersubjetividad, 
que son determinantes en la toma de deci-
siones de los pacientes [1,5,13].

Los resultados corroboran la idoneidad del 
contenido de las DAP con factores psico-
sociales y contextuales, desde un enfoque 
transdiagnóstico, dimensional y fenome-
nológico, como complementarios a las ca-
tegorías diagnósticas psiquiátricas, para 
una implementación efectiva basada en 

situaciones y experiencias de la biografía 
de las personas [10,15].

En este estudio se plantea la necesidad de 
continuar estudiando la implementación 
de las DAP con enfoques transdiagnósti-
cos en la práctica clínica [7,15], se men-
ciona que el desafío mayor será el desa-
rrollo de instrumentos e intervenciones de 
evaluación transdiagnóstica sólidos que 
puedan suplantar o quizá complementar a 
sus contrapartes diagnósticas, a fin de que 
realmente dicho desarrollo permita benefi-
cios a las personas para tomar decisiones 
sobre su salud presente y futura. 
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